
ORDENANAZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
 

Artículo 1. Fundamento.  

El Ayuntamiento de Daya Nueva, de conformidad con el artículo 15.2, artículo 
59.1 y los artículos 92 a 99 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de  las Haciendas Locales (en adelante LRHL), hace 
uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos 
necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica, cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Fiscal. 

 

Artículo 2. Exenciones  

1. En aplicación del art. 93.1, letras e) y g), de la LRHL, estarán exentos, previa 
solicitud del interesado, los vehículos para personas de movilidad reducida a que se 
refiere el apartado A del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por 
el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, los matriculados a nombre de 
minusválidos para su uso exclusivo, y los tractores, remolques, semirremolques y 
maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola. 

Para disfrutar de esta exención los interesados deberán presentar solicitud ante el 
Organismo gestor del impuesto, y deberán aportar copia de los siguientes documentos: 

a). En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida: 

♦ Fotocopia del Permiso de Circulación. 

♦ Fotocopia del Certificado de Características (Ficha técnica del vehículo). 

b) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, además de los documentos indicados en el apartado a), deberán presentar: 

♦ Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución física 
expedida por el Organismo o autoridad competente (Conselleria de Bienestar 
Social). 

♦ Declaración del titular discapacitado justificando el uso exclusivo del vehículo 
para su personal desplazamiento. 

c). En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
agrícolas: 

♦ - Fotocopia del Permiso de Circulación 

♦ - Fotocopia del Certificado de Características (Ficha técnica del vehículo). 

♦ - Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular 
del vehículo. 

2. La solicitud de dichas exenciones no tendrá carácter retroactivo, por lo que surtirá 
efectos en el ejercicio posterior al de la fecha de solicitud. En cualquier caso, el 
beneficio se aplicará a todas las liquidaciones afectadas que no hayan adquirido firmeza 
al momento de la concesión. 



Artículo 3. Tarifas 
 

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo 95.1 de la 
LRHL, se incrementarán aplicando sobre las mismas un coeficiente de 1,19 (1,19%) 

2. Este coeficiente se aplicará incluso en el supuesto que el mencionado cuadro 
sea modificado por Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

3. El concepto de las diversas clases de vehículos y las reglas para la aplicación 
de las tarifas será el que se determine con carácter general en la normativa estatal. 

 

Artículo 4. Bonificaciones 

 Se establece una bonificación del 100% de la cuota del impuesto a favor de los 
titulares de vehículos de carácter histórico, o que tengan una antigüedad superior a 
veinticinco años. 

 Para disfrutar de la bonificación los interesados deberán presentar solicitud ante 
el Organismo gestor del impuesto, y deberán acreditar los presupuestos necesarios para 
su concesión. 

 La solicitud de bonificación no tendrá carácter retroactivo, por lo que surtirá 
efectos en el ejercicio posterior al de la fecha de solicitud. En cualquier caso, el 
beneficio se aplicará a todas las liquidaciones afectadas que no hayan adquirido firmeza 
al momento de la concesión. 

 

Artículo 5. Normas de competencia y de gestión  
 

1.- En el caso de primeras adquisiciones de los vehículos, el sujeto pasivo vendrá 
obligado a presentar ante el organismo gestor la declaración-liquidación del impuesto, 
acompañanado Certificado de Características Técnicas del Vehículo y Documento de 
Identidad del Titular. 

2.- Para los no residentes, que no hayan nombrado representante legal, ni 
comunicado a la administración tributaria un domicilio fiscal en territorio nacional, se 
entenderá como domicilio de notificación el que figure en el permiso de circulación del 
vehículo. 

3.- Para el procedimiento de gestión, en lo no previsto en la presente esta 
Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente, así como, en su caso, lo 
que establezca la Ordenanza General de Gestión aprobada por la Excma. Diputación de 
Alicante. 

 

Disposición Final. 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
2005, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

  
 


